ESPECIFICACIONES TÉCNICAS PARA REQUERIMIENTO DE BIENES

Órgano y/o Unidad Orgánica		: Sub Gerencia de Obras y Mantenimiento de Infraestructura
Denominación de la Contratación		: ADQUISICIÓN DE CEMENTO PORTLAND TIPO I (42.5 KG) PARA LA CONSTRUCCION DE LA PLANTA DE TRATAMIENTO DE AGUA POTABLE DEL CENTRO POBLADO COCHARCAS.
1. FINALIDAD PÚBLICA:
El presente proceso tiene como finalidad contar con un adecuado suministro de CEMENTO PORTLAND TIPO I (42.5 KG), para la elaboración de concreto, como parte de la CONSTRUCCION DE LA PLANTA DE TRATAMIENTO DE AGUA POTABLE DEL CENTRO POBLADO COCHARCAS.

2. ANTECEDENTES:
Que, mediante ACUERDO DE CONSEJO MUNICIPAL N°097-2025-CM/MDS, de fecha 30 de abril del 2025, se aprueba el apoyo con 200 bolsas de CEMENTO PORTLAND TIPO I (42.5 KG), para la CONSTRUCCION DE LA PLANTA DE TRATAMIENTO DE AGUA POTABLE DEL CENTRO POBLADO COCHARCAS.

3. OBJETO DE LA CONTRATACION:
3.1. OBJETO GENERAL:
Adquirir CEMENTO PORTLAND TIPO I (42.5 KG), para la CONSTRUCCION DE LA PLANTA DE TRATAMIENTO DE AGUA POTABLE DEL CENTRO POBLADO COCHARCAS.

3.2. OBJETIVOS ESPECIFICOS:
· Eliminar contaminantes, como sólidos, materia orgánica, nutrientes y microorganismos. 
· Producir agua limpia, debido a la transformación de las aguas residuales en agua que cumpla con los estándares de calidad para su descarga. 
· Proteger la salud y el medio ambiente, evitando la contaminación de los cuerpos de agua y la exposición a riesgos para la salud. 

4. ALCANCE Y DESCRIPCION DE LOS BIENES A CONTRATAR:

	ITEM
	CEMENTO
	CANTIDAD
	UNIDAD DE MEDIDA

	1
	CEMENTO PORTLAND TIPO I (42.5KG)
	200.00
	BLS



4.1. Características Técnicas de los bienes:

•	CEMENTO PORTLAND TIPO I (42.5KG):
· Cemento Portland Tipo I (42.5 kg). Producto Nacional.
· Cumple con la norma técnica peruana (NTP) 334.009.
· Cumple con la norma técnica americana ASTM-150.
· Producto obtenido de la molienda conjunta de Clinker y yeso.
· Que Cumpla con la siguiente Ficha Técnica.

FICHA TÉCNICA APROBADA

CARACTERÍSTICAS GENERALES DEL BIEN

Denominación del bien 	: CEMENTO PÓRTLAND TIPO I 
Denominación técnica 	: CEMENTO PÓRTLAND TIPO I 
Unidad de medida	: BOLSA
Descripción general	:   El cemento Pórtland tipo I es un cemento hidráulico producido mediante la pulverización del clinker, compuesto esencialmente de silicatos de calcio hidráulicos y que contiene generalmente uno o más, de lo siguiente: agua, sulfato de calcio, hasta un 5% de piedra caliza y adiciones de procesamiento. El cemento Pórtland tipo I es para uso general, y no requiere propiedades especiales especificadas para cualquier otro tipo.

CARACTERÍSTICAS ESPECÍFICAS DEL BIEN

Del bien
Las características del cemento Pórtland tipo I están establecidas en la NTP 334.009:2020. 
El producto debe cumplir con las siguientes especificaciones:

	CARACTERÍSTICA
	ESPECIFICACIÓN
	REFERENCIA

	Requisitos químicos

	Óxido de magnesio, (MgO)
	Máximo 6,0%
	




NTP 334.009:2020 CEMENTOS.
Cementos Pórtland. Requisitos. 7ª Edición

	
Trióxido de azufre, (SO3) D
	Cuando (C3A)E es 8% o menos: máximo 3,0%

Cuando (C3A)E es más del 8%: máximo 3,5%
	

	

Pérdida por ignición
	Cuando la adición calcárea no es un ingrediente: máximo 3,0%

Cuando la adición calcárea es un ingrediente: máximo 3,5%
	

	Residuo insoluble
	Máximo 1,5%
	

	Requisitos físicos

	Contenido de aire del mortero B
	Máximo 12% en volumen
	





NTP 334.009:2020 CEMENTOS.
Cementos Pórtland. Requisitos. 7ª Edición

	Finura, superficie específica - Ensayo de permeabilidad al  aire
	
Mínimo 260 m2/kg
	

	Expansión	en autoclave
	Máximo 0,80%
	

	
Resistencia	a	la compresión D
	Para 3 días: mínimo 12,0 MPa (1740 psi)

Para 7 días: mínimo 19,0 MPa (2760 psi)
	

	Tiempo de fraguado
inicial - Ensayo de Vicat E
	No menor que 45 minutos

No mayor que 375 minutos
	

	Nota: La descripción de los superíndices se encuentra detallada en la Tabla 1 y Tabla 3 de la NTP de la referencia, y son de aplicación a lo que corresponde al cemento Pórtland tipo I.




Precisión 1: La entidad convocante deberá precisar en las bases (sección específica, especificaciones técnicas numeral 2 y/o proforma del contrato), si así lo requiere, el contenido total de cloruros, en porcentaje en masa de cemento; según lo indicado en el numeral 12.3 de la NTP 334.009:2020; siempre que se haya verificado que esta característica asegure la pluralidad de postores.

Envase y/o embalaje
El cemento Pórtland tipo I se debe embolsar con un contenido neto de 42,5 kg y encontrarse en buenas condiciones.

Precisión 2: Ninguna.

Rotulado
El cemento Pórtland tipo I se debe rotular, según el artículo 3 del Decreto Legislativo N° 1304, que aprueba la Ley de Etiquetado y Verificación de los Reglamentos Técnicos de los Productos Industriales Manufacturados y su modificatoria, complementado con el numeral
13.1 de la NTP 334.009:2020, y debe contener la siguiente información:

· nombre o denominación del producto, CEMENTO PÓRTLAND TIPO I;
· nombre y marca del fabricante;
· contenido neto, en kg;
· país de fabricación;
· fecha de envasado en fábrica de origen; para cementos nacionales o importados reenvasados en el país, se debe mantener la fecha de envasado de la fábrica de origen, con la frase "Cemento reenvasado", de corresponder;
· en caso de cemento a granel que ha sido envasado, fecha de producción de fábrica de origen y la fecha de envasado;
· nombre del fabricante o importador o envasador o distribuidor responsable;
· domicilio legal en el Perú del fabricante o importador o envasador o distribuidor responsable, según corresponda, así como su número de Registro Único de Contribuyente (RUC);
· número de lote;
· advertencia del riesgo o peligro que pudiera derivarse de la naturaleza del producto, así como de su empleo, cuando éstos sean previsibles;
· el código de la Norma Técnica Peruana: NTP 334.009.

Precisión 3: La entidad convocante podrá indicar en las bases (sección específica, especificaciones técnicas numeral 2 y/o proforma del contrato), otra información que considere deba estar rotulada. La información adicional que se solicite no puede modificar las características del bien descrito en el numeral 2.1 de la presente Ficha Técnica.

Inserto
No aplica.

Precisión 4: No aplica.

4.2. Base Legal y Normas Técnicas:
· Ley N° 32069, Ley General de Contrataciones Públicas y su Reglamento
· Artículo 39 Ley Orgánica de Municipalidades - Ley 27972.
· Artículo 194° de la Constitución Política del Perú, concordante con el Artículo II del Título Preliminar de la Ley Orgánica de Municipalidades señala, que los gobiernos locales gozan de autonomía política, económica y administrativa en los asuntos de su competencia, La autonomía que la Constitución Política otorga a las Municipalidades la facultad de ejercer actos de gobierno, administrativos y de administración con sujeción al ordenamiento jurídico.
· TUO de la Ley N° 27444, Ley de Procedimiento Administrativo General, aprobado por Decreto Supremo N° 004-2019-JUS.

4.3. Sistema de Contratación: Suma Alzada

5. GARANTIA COMERCIAL
La calidad del Producto está sujeta a la Ficha Técnica del ítem 4.

6. REQUISITOS DEL PROVEEDOR Y/O PERSONAL
· Persona Natural y/o Jurídica.
· Registro Único de Contribuyente (RUC) vigente.
· Registro Nacional de Proveedores (RNP) vigente.
· Formato Único del Proveedor (FUP) vigente. 
· CCI vinculado con numero de RUC.
· Carta de autorización CCI.
· Carta de autorización de dirección electrónico/ correo electrónico.
· No tener impedimento para Contratar con el Estado.
· Disponibilidad Inmediata.

7. LUGAR Y PLAZO DE ENTREGA
Lugar:
La entrega del CEMENTO PORTLAND TIPO I (42.5 KG), se realizará en el Almacén de la Municipalidad Distrital de Sapallanga, previa coordinación con la Oficina de Abastecimiento y Patrimonio, y el almacenero de la Municipalidad Distrital de Sapallanga. 

Lugar		: Av. Ricardo Palma S/N – Referencia Plaza Principal de Sapallanga
Distrito		: Sapallanga
Provincia		: Huancayo
Región		: Junín

Plazo de Entrega:
El plazo de entrega del bien (CEMENTO PORTLAND TIPO I (42.5 KG)), será dentro de los cinco (5) días calendarios, computados desde el día siguiente de notificada y/o firmada la orden de compra y/o contrato.

8. [bookmark: _GoBack]MEDIDAS DE CONTROL
· Áreas que coordinarán con el contratista: El área usuaria y la Oficina de Abastecimiento y Patrimonio, serán responsables de coordinar con el proveedor de las actividades que realicen de la entrega de los bienes. 
· Áreas responsables de las medidas de control: El área usuaria y la Oficina de Abastecimiento y Patrimonio, serán responsables de las medidas de control previstas durante la entrega de los bienes.
· Área que brindará la conformidad: Acta y/o Informe de conformidad, del área usuaria (Subgerencia De Obras y Mantenimiento de Infraestructura de la municipalidad Distrital de Sapallanga).

9. CONFORMIDAD
La conformidad de la prestación del servicio se regula por lo dispuesto en el artículo 156 del Reglamento de la Ley N° 32069, Ley General de Contrataciones Públicas, aprobado mediante Decreto Supremo N° 009-2025. La recepción será otorgada por el Almacén de la Municipalidad Distrital de Sapallanga y la conformidad es otorgada por la Sub Gerencia de Obras y Mantenimiento de Infraestructura de la Municipalidad Distrital de Sapallanga, en el plazo máximo de SIETE (7) DÍAS CALENDARIOS, computados desde el día siguiente de producida la recepción.

De existir observaciones, la DEC las comunica al CONTRATISTA, indicando claramente el sentido de estas, otorgándole un plazo para subsanar de UN (1) DIA CALENDARIO. Si pese al plazo otorgado, EL CONTRATISTA no cumpliese a cabalidad con la subsanación, la Entidad Contratante puede otorgar al CONTRATISTA periodos adicionales para las correcciones pertinentes, conforme a lo señalado en el numeral 156.4, u optar por resolver el contrato, de acuerdo con los supuestos de resolución establecidos en el literal b) del numeral 68.1 del artículo 68 de la Ley. En este supuesto corresponde aplicar la penalidad por mora desde el vencimiento del plazo para subsanar sin considerar los días en los que pudiera incurrir la Entidad Contratante para efectuar las revisiones y notificar las observaciones correspondientes. 

Este procedimiento no resulta aplicable cuando los bienes manifiestamente no cumplan con las características y condiciones ofrecidas, en cuyo caso la Entidad Contratante no efectúa la recepción o no otorga la conformidad, según corresponda, debiendo considerarse como no ejecutada la prestación, aplicándose la penalidad que corresponda por cada día de atraso.

10. FORMA Y CONDICIONES DE PAGO
El pago se realiza de conformidad con lo establecido en el artículo 67 de la Ley.
La Entidad Contratante paga las contraprestaciones pactadas a favor del contratista dentro de los diez (10) días hábiles siguientes de otorgada la conformidad por parte del área usuaria y es prorrogable, previa justificación de la demora, por cinco (05) días hábiles.

La Entidad Contratante realiza el pago de la contraprestación pactada a favor del contratista en SOLES, en un UNICO PAGO (100%) A LA CULMINACION DE LA ENTREGA DE LOS BIENES, luego de la recepción formal y completa de la documentación correspondiente, según lo establecido en el artículo 157 del Reglamento de la Ley N° 32069, Ley General de Contrataciones Públicas, aprobado por Decreto Supremo N° 009-2025-EF. 

Para efectos del pago de las contraprestaciones ejecutadas por el contratista, la Entidad Contratante debe contar con la siguiente documentación:

· Documento de Recepción y verificación del Almacén de la Municipalidad Distrital de Sapallanga.
· Documento en el que conste la conformidad de la prestación efectuada suscrita por el servidor responsable de la Sub Gerencia de Obras y Mantenimiento de Infraestructura.
· Comprobante de pago.
· Copia de Contrato y/o Orden de Servicio.
· Cualquier otra documentación que sustente la conformidad (aprobación) del servicio.

En caso de retraso en el pago por parte de la Entidad Contratante, salvo que se deba a caso fortuito o fuerza mayor, EL CONTRATISTA tiene derecho al pago de intereses legales conforme a lo establecido en el artículo 67 de la Ley N° 32069, Ley General de Contrataciones Públicas

11. CONFIDENCIALIDAD
La confidencialidad y reserva absoluta en el manejo de información y documentación a la que se tenga acceso relacionada con la prestación, pudiendo quedar expresamente prohibido revelar dicha información a terceros. El proveedor debe dar cumplimiento a todas las políticas y estándares definidos por la Entidad, en materia de seguridad de la información. 
Esta obligación comprende la información que se entrega, como también la que se genera durante la realización de los trabajos y la información producida una vez que se haya concluido el servicio. Dicha información puede consistir en mapas, dibujos, fotografías, mosaicos, planos, informes, recomendaciones, cálculos, diagnósticos, documentos, cuadros comparativos y demás datos compilados, recibidos o entregados por el proveedor.

12. PENALIDADES (ARTICULO 127 Y 128 DEL REGLAMENTO)
Penalidad por Mora en la ejecución de la prestación:
En caso de retraso injustificado del contratista en la ejecución de las prestaciones objeto del contrato, la Entidad Contratante le aplica automáticamente una penalidad por mora por cada día de atraso que le sea imputable. La penalidad se aplica automáticamente y se calcula de acuerdo con la siguiente fórmula: 

  Penalidad diaria =         0.10 x monto vigente 
-----------------------------
 F x plazo en días 


Donde F tiene los siguientes valores:
Para bienes y servicios F = 0.40

Tanto el monto como el plazo se refieren, según corresponda, al monto vigente del contrato, componente o ítem que debió ejecutarse o, en caso de que estos involucren entregables cuantificables en monto y plazo, al monto y plazo del entregable que fuera materia de retraso.

El retraso se justifica a través de la solicitud de ampliación de plazo debidamente aprobado. Adicionalmente, se considera justificado el retraso y en consecuencia no se aplica penalidad, cuando EL CONTRATISTA acredite, de modo objetivamente sustentado, que el mayor tiempo transcurrido no le resulta imputable. En este último caso la calificación del retraso como justificado por parte de la PGE no da lugar al pago de gastos generales ni costos directos de ningún tipo, conforme al numeral 128.4 del artículo 128 del Reglamento de la Ley N° 32069, Ley General de Contrataciones Públicas, aprobado por Decreto Supremo N° 009-2025-EF.

Las penalidades se deducen de los pagos a cuenta, pagos parciales o del pago final, según corresponda.

13. OTRAS PENALIDADES
No corresponde.

14. RESOLUCION DE CONTRATO
Cualquiera de las partes puede resolver el contrato, de conformidad con el numeral 68.1 del artículo 68 de la Ley N° 32069, Ley General de Contrataciones Públicas, en los siguientes casos:
a) Caso fortuito o fuerza mayor que imposibilite la continuación del contrato. 
b) Incumplimiento de obligaciones contractuales, por causa atribuible a la parte que incumple. 
c) Hecho sobreviniente al perfeccionamiento del contrato, de supuesto distinto al caso fortuito o fuerza mayor, no imputable a ninguna de las partes, que imposibilite la continuación del contrato. 
d) Por incumplimiento de la cláusula anticorrupción. 
e) Por la presentación de documentación falsa o inexacta durante la ejecución contractual. 
f) Configuración de la condición de terminación anticipada establecida en el contrato, de acuerdo con los supuestos que se establezcan en el reglamento para su aplicación.

De encontrarse en alguno de los supuestos de resolución del contrato, LAS PARTES procederán de acuerdo con lo establecido en el artículo 130 del Reglamento de la Ley N° 32069, Ley General de Contrataciones Públicas, aprobado mediante Decreto Supremo N° 009-2025-EF.

15. CLAUSULA DE GARANTIAS
No aplica.

16. CLAUSULA DE GESTION DE RIESGOS
Las partes realizan la gestión de riesgos de acuerdo con lo establecido en el presente contrato y los documentos que lo conforman, a fin de tomar decisiones informadas, aprovechando el impacto de riesgos positivos y disminuyendo la probabilidad de los riesgos negativos y su impacto durante la ejecución contractual, considerando la finalidad pública de la contratación.

	Riesgo
	Medidas de Mitigación
	Responsable 

	Falta de integridad
	Si el proveedor/contratista identifica o detecta algún riesgo de integridad deberá comunicarlo a la oficina de integridad institucional o la que haga sus veces.
	Postor/participante
Responsable de la oficina de integridad institucional

	Falta de transparencia
	Si el proveedor/contratista identifica o detecta algún riesgo de transparencia deberá comunicarlo a la oficina de integridad Institucional o la que haga sus veces.
	Postor/participante
Responsable de la oficina de integridad institucional

	Cumplimiento de marco normativo
	Si el proveedor/contratista identifica o detecta que dentro del proceso de contratación se transgrede o incumple el marco normativo aplicable (normativa de contrataciones y/o normas aplicables al objeto de la contratación) comunica a la ORH, oficina de integridad institucional o a la Secretaría Técnica del PAD y también puede solicitar al OECE la supervisión del mismo.
	Postor/participante
Responsable de la oficina de integridad institucional
Secretaría Técnica del PAD

	Incumplimiento a las normas y políticas del Sistema Administrativo de Gestión de Recursos Humanos
	Si el proveedor/contratista identifica o detecta algún incumplimiento de las disposiciones contenidas en los documentos de contratación relacionadas al SGRH
	Postor/participante
Responsable de la oficina de integridad institucional
Secretaría Técnica del PAD

	Direccionamiento en la formulación del requerimiento
	Si el proveedor/contratista identifica o detecta situaciones que permiten el direccionamiento hacia determinadas marcas, distribuidores, orígenes, patentes o similares o hacia determinados proveedores en el proceso de contratación, el contratista comunica a la ORH, oficina de integridad institucional o a la Secretaría Técnica del PAD y también puede solicitar al OECE la supervisión del mismo.
	Postor/participante
Responsable de la oficina de integridad institucional
Secretaría Técnica del PAD

	División deliberada del requerimiento
	Si advierte que el área usuaria viene realizando requerimientos fraccionados sobre el mismo objeto contractual (bienes iguales) durante un ejercicio fiscal se podrá comunicar a la comunica a la ORH, oficina de integridad institucional o a la Secretaría Técnica del PAD
	Postor/participante
Responsable de la oficina de integridad institucional
Secretaría Técnica del PAD

	Demora en el pago
	Si la entidad no viene efectuando pago de forma oportuna y dentro de los plazos de Ley a los contratistas y/o Proveedores, el contratista comunica a la ORH, oficina de integridad institucional o a la Secretaría Técnica del PAD
	Postor/contratista
Responsable de la oficina de integridad institucional
Secretaría Técnica del PAD

	Deficiencias en contenido del requerimiento
	Si advierte que el área usuaria ha realizado requerimiento con deficiencias, errores o contienen vicios que pudieran afectar la contratación oportunidad y dentro del principio del valor por dinero, y también puede solicitar al OECE la supervisión del mismo.
	Postor/contratista
Responsable de la oficina de integridad institucional
Secretaría Técnica del PAD

	Falta de cumplimiento del contrato
	Si se advierte que una de las partes viene incumpliendo las obligaciones contractuales derivadas de una orden o un contrato, el contratista comunica a la ORH, oficina de integridad institucional o a la Secretaría Técnica del PAD
	Entidad: área usuaria, almacén u otro

Contratista: el representante legal, apoderado u otro



Además, cualquier incumplimiento de funciones y el marco normativo aplicable al proceso de contratación puede ser denunciado al órgano de control institucional de la entidad.

17. CLAUSULA ANTICORRUPCION Y ANTISOBORNO
A la suscripción de este contrato, EL CONTRATISTA declara y garantiza no haber ofrecido, negociado, prometido o efectuado ningún pago o entrega de cualquier beneficio o incentivo ilegal, de manera directa o indirecta, a los evaluadores del proceso de contratación o cualquier servidor de la Entidad Contratante. 

Asimismo, EL CONTRATISTA se obliga a mantener una conducta proba e íntegra durante la vigencia del contrato, y después de culminado el mismo en caso existan controversias pendientes de resolver, lo que supone actuar con probidad, sin cometer actos ilícitos, directa o indirectamente. 

Aunado a ello, EL CONTRATISTA se obliga a abstenerse de ofrecer, negociar, prometer o dar regalos, cortesías, invitaciones, donativos o cualquier beneficio o incentivo ilegal, directa o indirectamente, a funcionarios públicos, servidores públicos, locadores de servicios o proveedores de servicios del área usuaria, de la dependencia encargada de la contratación, actores del proceso de contratación y/o cualquier servidor de la Entidad Contratante, con la finalidad de obtener alguna ventaja indebida o beneficio ilícito. En esa línea, se obliga a adoptar las medidas técnicas, organizativas y/o de personal necesarias para asegurar que no se practiquen los actos previamente señalados. 

Adicionalmente, EL CONTRATISTA se compromete a denunciar oportunamente ante las autoridades competentes los actos de corrupción o de inconducta funcional de los cuales tuviera conocimiento durante la ejecución del contrato con la Entidad Contratante. 

Tratándose de una persona jurídica, lo anterior se extiende a sus accionistas, participacionistas, integrantes de los órganos de administración, apoderados, representantes legales, funcionarios, asesores o cualquier persona vinculada a la persona jurídica que representa; comprometiéndose a informarles sobre los alcances de las obligaciones asumidas en virtud del presente contrato. 

Finalmente, el incumplimiento de las obligaciones establecidas en esta cláusula, durante la ejecución contractual, otorga a la Entidad Contratante el derecho de resolver total o parcialmente el contrato. Cuando lo anterior se produzca por parte de un proveedor adjudicatario de los catálogos electrónicos de acuerdo marco, el incumplimiento de la presente cláusula conllevará que sea excluido de los Catálogos Electrónicos de Acuerdo Marco. En ningún caso, dichas medidas impiden el inicio de las acciones civiles, penales y administrativas a que hubiera lugar.

18. CLAUSULA SOLUCION DE CONTROVERSIAS
Todas las controversias que surjan entre las partes sobre la validez, nulidad, interpretación, ejecución, terminación o eficacia de los contratos menores se resuelven mediante conciliación, la cual se regula conforme lo dispuesto en el artículo 81.3 de la Ley de Contrataciones públicas. Son controversias materias de conciliación las siguientes:
a. Resolución de contrato. 
b. Ampliación de plazo contractual. 
c. Recepción y conformidad de la prestación. 
d. Valorizaciones o metrados. 
e. Liquidación de contrato. 
f. Los que versen respecto de las obligaciones de las partes durante la ejecución del contrato. 
g. Controversias sobre sobre indemnización por daños y perjuicios. (Excepto lo contemplado en el Artículo 76.3 de la Ley) 
h. Prestaciones accesorias 
i. Vicios ocultos 
j. otras obligaciones que se deben cumplir con posterioridad a la culminación de la ejecución de la prestación principal del contrato.
Cualquiera de las partes tiene el derecho a solicitar una conciliación dentro del plazo de caducidad correspondiente, según lo señalado en el artículo 82 de la Ley N° 32069, Ley General de Contrataciones Públicas, sin perjuicio de recurrir al arbitraje, en caso no se llegue a un acuerdo entre ambas partes o se llegue a un acuerdo parcial. Las controversias sobre nulidad del contrato solo pueden ser sometidas a arbitraje.

19. RESPONSABILIDAD POR VICIOS OCULTOS (Literal c) del Artículo 69.2 de la Ley)
El proveedor es el responsable por la calidad ofrecida y por los vicios ocultos del bien o servicio contratado por un plazo no menor de un año, contado a partir de la conformidad otorgada por el área usuaria.
